
PROCESO DE SUCESION No. 2017 - 00656 
DEMANDANTE: JOSE VERA BLANCO 

CAUSANTE: FLOR DE MARIA BLANCO DE BUITRAGO 
   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, mayo 19 de 2021   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, mayo diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021)   

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 117 del C.G.P., y en atención a lo 
solicitado por el doctor JULIO ROBERTO CISNEROS ABRIL, se accede a 
prorrogar el término para presentar la partición, por quince (15) días hábiles más. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-
SANTANDER 
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